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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Noviembre nueve (9) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/302 
 
                                   Por pago total de la obligación cobrada, se declara 
terminado este proceso EJECUTIVO promovido a continuación de la 
demanda de ACCION POPULAR promovida por Mario Restrepo contra 
la señora FANNY ARIAS RINCON en su calidad de  propietaria del 
establecimiento de comercio  HELADERIA LA VIÑA”. 
 
                                  En consecuencia, se da por terminado el mismo y no 
se ordena el levantamiento de medidas por cuanto las mismas no fueron 
perfeccionadas. 
 
                                  Entréguese al demandante el título de depósito 
judicial consignado por la parte demandada para el pago de las 
respectivas costas. 
 
                                  Hecho lo anterior, archívese el expediente previa 
cancelación de su radicación.     
  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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